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IPbicio sa auscHipcion

Dentro y fuera de la capital;

Pesetas -
Por un mes. . . 3‘50
Por tres meses . . 7‘50
Por seis mcfses . . 15 00
Por un año. . . . 30*00
Número suelto 0*50 céntimos 

mes corriente
flasta tres meses 0'75 y fechas 

anteriores una peseta

. Franqueo Concertado 

BOLETIN i OFICIAL 
de la provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados 
Na se admitirán, para Su Inserción, comunicaciones que no vengan

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Pbkcio db iwsbhciok

Los edictos y anuncios oficia 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
Correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su inwor- 
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re-

Quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Intervención de Ja Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acom^)añadas de su importe, debienao hacerlo los de fuefa 
de la capital por medio de libranza delTesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Administración de 
Justicia

790’
D. Luis Moroy Fernández^Juez 

de 1.’* Instancia accidental de 
Logroño y su partido.

Hago >saber: Que se instruye 
en éste Juzgado ^podiente sobre 
declaración de fallecimientos de 
los hermanos Manuel y Angela 
García Pérez, vecinos 'que fue- 
ron de esta ciudad, cumpliendo 
lo ordenado en Ley de 30 de di
ciembre de 1039.

l^ogroño, 13 de mayo de J941.
El Juez de 1.^ Instancia

REQUISITORIAS
, 863

Nicolás Benito Garbayo, hijo 
de Silvestre y de Asunción, na
tural de Pradejón, provincia dç 
Logroño, avecindado én Prade
jón, de 36 años de edad, de oficio 
jornalero; nació en 23 de diciem
bre de 1904; estatura l‘6t>6 me
tros, de pelo castaño, cejas al 
peloojos castaños, nariz regu
lar barba semi-poblada, boca re
gular; proce.sado por el delito de 
deserción en causa" n.° 797 del 
año 1939, comparecerá en el tér
mino de'trbinta días ante el Te
niente Juez InstT^tor del Primer 
Tercio de la Legión, D.; Cecilio 
Jiménez García, en Tacima (Me
lilla), bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Tauimá, 23 de mayo de 1941.
El Teniente Juez instructor

xMiguel Martínez Ezquerro, hi-. 
jo de Francisco y de Sin torosa, 
natural de Pradejón, provincia 
de Logroño, avecindado en Pra
dejón, 24 años de edad, de pro
fesión jornalero, de estado solte
ra; estatura 1‘67() metros, nació 
el día 6 de julio de 1916; de pelo 
negro, cejas al pelo, ojos obscu
ros, nariz recta, barba cerrada, 
boca regular,' color sano; proce
sado por el delito de d^erción 
en causa n.“ 797 del año 1939, 
comparecerá en el término dé 
treinta días, ante el Toniente 
Juez Instructor del Píímer* Ter
cio de la Legión, D. Cecilio |i- 
ménez (xarcia, en Tauima, bajo 
apercibimieuto que de no eJec- 
tuarlo le parará el perjuicio a 
que hubieiT Ligar. ’ 

Tauima;23 de mayo de 1941.
El Teniente juez Instructor

lesús Veiga Viguri, hijo de je
sús y de Lnocenta, natural de lïa- 
ro, provincia de Logroño, ave 
cindado en Haro, de 37 años de 
edad, tie profesión alpargatero, 
nació el día 23 de Noviembre de 

1903, de estatura 1*630 metros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gras, nariz regular, barba semi- 
poblada, boca regular, calor sa- 
comparecerá en el término de 30 
días, ante el Teniente Juez Ins- 
thucto del Primer Tercio'de la 
Legión D. Cecilio Jiménez Gar
cía, en Tauima, Fajo apercibi
miento que de no'efectuarlo le 
parará el perjuicio a que hubiese 
lugar.

Tauima'23 de máyi^ de 1941.
El Teniente Juez Instructor,

*- Saturnino Guerrero López, hi-, 
jo de Luciano y de Justa, natural 
de Calahorra, (Logroño) nació el 
21 de febrero de 1914, de oficio 
carrocero, soltero, comparecerá 
en el término de treinta días, an 
te el señor Juez Instructor del 
Juzgado Militar número seis de la 
Quinta Región sita en la Plaza de 
Zaragoza, Regimiento Infantería 
52, a fin de responder a los‘car
gos que contra él se acumulan, 
apercibiéndole que de no compa
recer en eP plazo -fijado será de- 
clarado rebelde. ;'

Zaragoza, 7 ^e Mayo de 1941.
El Capitán de Infantería

Delegación de Hacienda
. ; -851

Administración de Rentas Pú
blicas

CIRCULAR
Establecido por la Ley de Re

forma Tributaria' de 16 de di
ciembre de 1940, que se triplique 
el Timbre pon que la Ley de este 
Impuesto grava en su art. 22 las 
Pólizas y Vendis de las opera
ciones bursátiles al contado, por 
el Ministerio de-Hacienda se ha 
dictado una Orden con fecha 7 
del actual en virtud de. la cual 
quedan suorirhidas las pólizas de 
operaciones al contado siguiente:

- Pts.

Clase ú.» i 50
Clase 2.^ ’ 75 
Clase 3.*^ ‘ 37'50 

.Clase 4.® ' '15 
Clase 5.*^ 7*50 
Clase 6 , 4‘50
Clase 7/ 
Clase 8? ‘ 1*50 
Clase 9.** 74 
Clase MO • 50 
Clase 11 . . 25

.y los Vendis de operaci<.»nes 
al contado de todas clases de la; 
Clase 1/ e ' 
Clase 2.“ • 75
Clase 3.“ 50
Clase 4.** ’ 25

Estos efectos serán sustituidos 
por otros de igual clase tripli
cando, su valor y su canje por 
efectos nuevos o habilitólos se 

verificara en la forma siguiente: , 
Los correspondientes a Ex

pendedores y público en general 
de esta Capital, en las Oficinas 
de la Representación de la.Com
pañía Arrendataria de Tabacos a 
^partir del día l.° de junio próxi- 
’mo todos los días laborables y 
horas de 9*30 a 13 y las corres
pondientes a las Administracio
nes Subalternas de Haro y Ca- 
lahofra durante los mismos días 
y hqras.

Cuando se presenten al canje 
efectos que se sospechen sean de 
ilegítima procedencia, o estén 
falsificados, se suspenderá el 
canje de íos misfhos, y , sin pér
dida de momento, se dará cuen
ta a esta Delegación, pañi su^e- 
conocimiento por persona peri
ta, y proceder, en su caso,según 
preceptúan las disposiciones vi 
gente.s sobre Contrabando y De
fraudación de la Hacienda.

Los efectos se presentarán cla- 
,sifiCados y ordenados por su nu
meración, de * menor a* mayor 
acompañándose dos relaciones 
en las que séthaj'áu ji^ru- 
po, clase, precio y número de ca
da efecto, reseñándosela cédula 
personal, que habrá'de exhibir el 
interesado, quien firrnará el re
cibí de los efectos qué se le en
treguen en canje.

Lo que se hace público para 
conocimiento de las entidades o 
particulares a las que pueda in
teresar

Logroño, 30 de mayo de 1941.
El Admor. de Rentas Públicas

/uan Pojo

Ingenieros de Minas
412

Por no estar solicitado dentro • 
de la fecha indicada por el ar 
tículo 149-.del Reglamcnti^Ge.ie- 
ral para el Régimen de la Mine 
ría 5’ artículo I." del R l) de 
¡’'omento de Ib de qbril de 4913, 
en el día de'hoy, por providencia 
del líxcmo. Sr. Gobernador Ci- 
de la provincia de Logroño, ha 
sido cancelado el expediente de 
registro minero nombrado < Ali
na» n.*’.3.L)0, de 406 pertenén- 
cias mineras de carbón en térmi
no de Arnedillo y Préjano, pt;e- 
sen tada por L\ Anto n io M arí;i 
Cirión Escauricia con fecha 5 del 
corriente,

Lo*que se publica'éÍi este pe
riódico oficial para cohocimiento 
general.

. Zaragoza, 13 de marzo de 1941
El. Ingen i ero* JMe

» Bidek/iidragtíe

Imp. lTüvinciÿ.1.

Obras Públicas
Negociado de expropiaciones 

ANUNCIO
850

La jefatura de Obras Públicas ' 
de ésta provincia con fecha de 
hoy ha tomado la resolución si
guiente:

< Exam inado el expediente de 
expropiación de las fincas’ que 
han de ocuparse en el termino 
municipal de Fuenmayor con 
motivo del ensanche de la trave-^ 
sía de dicho pueblo en el kilóme-^ 
tro 17 del Camino Local de Veli- 
11a a la Estación de Fuenmayor.

Resultando que en el expe
diente de referencia se han cum
plido los trámites legales para la 
fijación definitiva de la relación, 
de propietarios a. quienes afecta 
la expropiación y que - publicada 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia n.” 47 correspondiente 
al sábado 3 de mayo actual la 
relación rectificada, no se pre
sentó reclamación alguna.

Visto el favorable informe de 
la Comisión Provincial de Lo- 
grsño, esta Jefatura dé Obras Pú
blicas, iisahdo de las facultades 
que le están conferidas en virtud . 
de la Ley de 20 de mayo de 1932 , 
ha dispuesto se dicte en este ex- ’ 
pediénte la siguiente providencia

<T-ranscurrido el plazo legal 
sin que se haya presentado recla- 
macióft alguna yen cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 18 de 
ia Ley de Expropiación vigente 
se declara la necesidad de la ocu- ‘ 
pación de las fincas que figuran 
en la relación nominal rectifica
da inserta en el Boletín Oficial 
fl.*" 47 del sábado 3 del aefual, lo 
qúe se avisa a los iftteresados a s 
los ef^tos del artículo 19. A la 
vez qué se les previene que en 
férmino de ochó- días comparez
can arfte la Alcaldía por sí o por 
apoderado en forma, par^ hacer 
la designación dçl Perito que les 
represente, debiendo advertir que 
dicho Pprito ha de tener las con
diciones exigidas en el árt.” 21 de 
la referida Ley y en eí 32 de su 
Reglamento y apercibiéndoles 
que no rei^niendp dichas condi
ciones o no haciendo la designa
ción en el término señalado, se 
entenderá qué-se conforman con 
el Perito que ha de representar a 
la Administración.

Respecto al Perito que ha de 
representar al Estado en dichas 
operaciones ha de nonibrarse 
por esta Jefatura, que en este ca
so represerfte .i la Administra
ción, y cuyo nombramiento ha 
de hacerse a tenór de Jo precep
tuado en el párrafo segundo del 
art;® 29 del Reglamento para apli
cación de la Ley de* Expropia
ción forzosa vigente».

Logrqño, 30 de mayo de 1941. 
Id Ingeniero jele, 
/osé Carracido.

SGCB2021
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Diputación Provincial
Se hace saber Ja los Ayunta

mientos que hguran en la siguien
te relación 5’ que aún no han “in
gresado en la Depositaría, de es
ta Diputación su aportación obli- 
.i^toria para le Instituto de Estu
dios de Administración Local 
que por el Excmp. Sr. Subsecrv- 
tario de la Gobernación ^ha sido 
ampliado el plazo, que para ello 
establece la Orden de 18 de mar- 
último hasta el día 25 de junio 
actual, pasado el cual esta Presi
dencia se verá obligada a proce
der conforme a lo que a la mis
ma Orden preceptúa.

Logroño 7 de junio de|1941. 
El Presidente
H. Amelivia .

Relación de Ayuntamientos 
que no han ingresado,, su aporta
ción obligatoria para el Instituto 
de Estudios' de Administración 
Local.
’ Abalos, Agoncillo, Ajamil,. d- 
berite, Alesón, Anguciana, Aren- 
zana de Abajo. Arenzana de Arri
ba. Arnedillo, Ausejo, Azotra, 
Briñas, piones. Cañas, Casala- 
rreina. Castañares, Castroviejo, 
Cellórigp, Cenicero, Cihuri Cór- 
dovín, Cuzcurrita, Ezcaray, Fón- 
cea, P'onzaleche, Fuenmayor, 
l lerrámélluri, Huércanos, Lagu- 
nilla, Larriba, Lez¿i de RíoLeza, 

d^úezas Manjarrés, Mod ran o, Mu- 
nilla. Muro de Aguas,' Navajún, 
Nestares, Nieva, Ochánduri Oja- 
castro^ Ortigosa, El Ras'illo, El 
Redal, Ribiafecha. Robres del 
Castillo, Rodezno, San Asensio, 
San Millán de Yécora, La Santa, 
Santa María, San Vicente íde la 
Sonsierra, Sojuela, Sorzano, So- 
Î9 .Cameros, Tirgo, Treviana, 
Trevijano, Uruñuela, Valdema- 
derí^ Viguefa, \dllalba, Villalo- 
bar, Viilamediana, Villanueva 
Cameros, Víllarta-'Quintana,;Vi- 
•llavelayo Viniegra de Abajó, Vi- 
niegra de Arriba, Zenzano.

Gobierno Civil de lo 
provincia

AUXILIO SOCIÀL
. • 'S85

Ante la incomprensión de algu
nas gentes que, por sordidez unas 
y los má.s por desafección al Mo
vimiento, niegan su aportación a, 
las cuestaciones periódicas de 
AUXILIO SOCIAL, este Gobier
no para el mojor cumplimiento 
de las normas circuladas a este 
respecto por la Secretaría Gene
ral de la Organización, ’ dispone 

. que en lo sncesivo se /)ro/íib(¿ 
jn^nrosamenle la enlrada en ca
fés, tnires, leutrbs, salones de 
baile, reeeeo y demás ceiileos de 
diversión, a todas aquellas perso
nas que, con exeepcú'm de los ni
dos no lleven en /orina visible \la 
insignia de AUa/LJC) SüC'/AL, 
los días de cuestación. Quienes 
por alguna causa no hubieran po
dido proveerse de la insignia du
rante las horas de la cuesiación 
podrán adquirirla en las taquillas 
o mostradores de dichos estable
cimientos antes de hacer-.su en- 
trada-en ellos.

Atendiendo a las consideracio
nes que han servido de funda
mento a la.s, citadas normas y al 
carácter preceptivo que por otra 
parte tiene la aportación esta 
magnílica obra pura todos aq ue- 

. líos cuyas posibilidades se lo per

mitan, encargo a los Sçes. Alcal
des y demás Agentes de nii auto
ridad su severa observancia,^^ ha
ciendo responsables de las in; 

i fracciones a las mismas a los 
Xdueños 2 empresas de los centros 
citados.

Logroño, 7 de junio de 1941.
El Gobernador Civil 
/esus.Cajigal Gutierres

Diífríto Forcítal de 
Logroño

862
Dispuesto por la Dirección Ge- _ 

neral de Montes, Caza y Pesca 
con fecha 26-<ie mayo último, él 
deslinde del monte de Ortigosa 
de Cameros,'denominado <Dehe- 
sa Boyal y Agregados», que con 
el número 108 hgura en el Catá
logo de los declarados de utili
dad pública en esta pi ovincia, si
to en el término municipal de 
Ortigosa, he acordado señalar el 
día 29 de Septiembre próximo 
venidero, a las diez de su maña
na en el «Alto de San Cristóbal» 
límites dé los términos xMunicipa- 
les de Brieva, El Rasillo y Orti
gosa, pára dar principio a 'la’s 
operaciones del apeo, que sé lle
varán a efecto, por el Ingeniero 
del Distrito Forestal D. Hermi
nio Estéfano acompañado' del- 
Ayudante D/Juan José Sáerrz de 
Santamaría.

Lo que se hace púhlibo en es
te Boletín Oíicial para .conoci
miento de los interesados en ello 
debieftúo signihcarles que, según 
estab’ece el artículo 14 del R. D. 
de l.® de febrero de 1901 y el 26 
del Reglamento del 18 de mayo 
de 1865, pueden entregar en la 
Jefatura Me este Distritro duran- 
el plazo de 2 meses contados des
de 2 fechas .después de la inser
ción de este anuncio, los docu
mentos que convengan a la de
fensa de sus derechos 5’ que se 
refieren'a la cabida, límites, pro
piedad o posesión y demás cir
cunstancias de las” ñncas colin
dantes o enclavadas que se con
sideren de su pertinencia, enten
diéndose que, según previenen 
las citadas disposiciones, trans
currido que sea el indiçado plazo 
no se admitirán nue /os documen
tos, ni podrán ser tenidos en 
cuenta en el acto del apeo, las 
informaciones posesorias que se 
presenten, ni se las concederá va
lor -ni eticac’a si no se acredita 
por ellas la posesión quieta y pa
cífica durante 3íJ años, así como 
tampoco’cuando estén en desa
cuerdo con la driscripción en el 
Catálogo y que en el acto del 
apeo, se recuperará la posesión 
de todos los terrenos cuya usur
pación resulte comprobada. , 

.Logroño-3 cíe jimio de 194L 
. Id Ingeniero Jefe

/osé Salazar

Anuncios Ojiciaiet
EDICrC)

770 •
El Sr. Alcalde de esta villa:
l lago saber: Que por el .Ayun

tamiento de mi I'residencia y de 
conformidad con la vigente legis
lación en sesión del día 15 de 
marzo último se procedió a la 
designación dí^os vocales natos 
para ambas cornisiAnes de lídxi- 
cación dél Reparto General de 
Uuilid.jdes para el año actual de 
1941, resultando .ser los siguiente.s 
contribuyentes.

Parte Real; D. Ciríaco Lacalle 
González,, mayor contribuyente 
por riqueza «rústica dentro del 
término gmunicipal: urbana don 
Sixto Velilla SáenZ; industrial no 
existe en esta localidad y su tér
mino municipal; Parte Persoual, 
D. Rafaél Vidaurreta González, 
mayor contribuyente por riqueza 
rqstica dentro del término muni
cipal; urbana D. Juan González 
Sáénz, industrial no existe en es
ta' localidad. Hacendados foras
teros D. Graciano de Jaz vecino 
de Pradillo de Cameros y D. Ni
colás "Urdaniz de Logroño. Man
dándose publicar en el Boletín 
Oficial de esta provincia sjpgún 
ordena el artículo 4^X) de^ EstatU; 
to Municipal, y exposición al pú
blico para que presenten recla
maciones ante es4a Alcaldía en el 
plazo de ócho día^i, y no aleguen 
ignorancia alguna.

Pinillos a 13 dé mayo de 1941. 
El Alcalde. .

EDICTO
453

■ D. Teodoro Aretio Moreno Al
calde-Presidente • del Ayunta
miento de esta villa de Ventrosa, 

Hago .^sabeh; Que terminados 
los trapajos de la depuración del 
xAmiílaramiento de todas y cada 
una de las lincas rústicas que ra 
dicaníen este término municipal 
tanto de vecinos como de hacen
dados forasteros en la.forma que 
está ordenado por las disposicio 
nes vigentes del ramo y aproba
do por el Ayuntamiento y Junta 
pericial de mi Presidencia; se ha 
ácórdado se expongan al público 
.en la Secretaría del Ayuntamien
to por espacio de 15 días hábiles 
a contar desde el siguiente en 
que aparezca este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
pará los efectos de reclamación 
si a ello hubiere lugar en cuanto 

'a la clasificación y liquido impo
nible originados a cada una y to
das las fincas rústicas pues pasa
do dicho plazo no será admitida 
ninguna reclamación.
^Ventrosa 22 de marzo de 1941 

El Alcalde,'»
ANUNCIÓ

313
D. P'elix Pérez Arras Alcalde- 

Presidente de la Comisión Gesto
ra Municipal de Turruncún.

Certifico: Que el Ayuntamien
to de (mi presidencia en sesión 
del dia 24 del actual teniendo a la 
vista los documentos administra 
tivos y en cumplimiento cíe lo de
terminado en el art. 489 di I Es 

• tatuto municipal de 8 de marzo 
, ele 1924; há procedido a la desig
nación de Tos Vocalcí^Nato.s pa
ra constituir la.s Connsionets de 
Evaluación de las Partes Real.y 
Personal que han de eTectuar la.s 
operaciones para la confección 
del Reparti miento (General de 
Udlidadeí5£paríi el año actual a 
lo.s señores que a continuación 
se expresan;

l’arte Real
D. Máximo .Martíne.s Moreno, 

mayor contribuyente por rústica 
vecino'de esta villa.
■ 4). Lílzaro Jiménez Peréz ma 
yor vontribuyente de urbana ve
cino de esta villa.

D. Jacinto Ocón PéreZ mayor 
contribuyen’te por.Rústica domi
ciliado" fuerti de la lo<Alidad.

Parte Personal
D. José González Ocón mayor 

.contribuyente por Rústica vecino 
de esta localidad.

1). Solio Pastor Moreno mayor 
contribuí ente por Urbana vecino 
de esta villa.

Se hace constar que en este 
término rnulúcipal no existen In
dustriales ni Sindicatos de natu
raleza alguna.

L@ que se hace público a fin de • 
que en el plazo de 7 días puedan 
formar reclamaciones contra ta
les designaciones ante este Ayun
tamiento los interesados legisla
tivos con arreglo a la legislación 
vigente. '

Turruncún 27 febrero de 1941. 
El Alcalde,

EDICTO
.371

Don José Rincón Onrubia Se
cretar »9 del, Ayuntamiento de 
Turruncún.

Certifico: Que, la -Comisión 
Gestora de este Ayuntamiento, 
en la sesión celebrada en el día 
de hoy, entre cuyos acuerdos 
acordó el que copiado literal
mente dice así: .

«El señor Alcalde Presidente, 
propus > a la Corporación la du
dosa situación que existe en el ' 
Arbolado plantado en el .Común 
de vecinos de esta jurisdicción, 
ya que datando com J data su 
plantación de infinidades de años, 
se ignora por completo cuales , 
pueden ser de la propiedad de es
té Municipio,-y cuales puedan ser 
de a - la propiedad particular.

La Corporación municipal bien 
percatada'én la cuestión, y reco
nociendo ser cierto.s los extremos 
que la Alcaldía deja relarcíona- 
dos por unanimidad acuerda: 
conceder un plazo Me un mes, 
para tpie tanto los vecinos del 
pueblo como jos forasteros, justi
fiquen enforma legal ante esta 
Alcaldía lapropiedad de los árbo
les que puestos en terrenos *60- 

. múñales .de esta jurisdicción, les 
puedan pertenecer; y por los que 
acepta haber heredado de sus 
antepasados justificarán igual- 
menten el habersatisfecho por ^u 
transmisión, elimpuesto de Dere
chos.Reales en la oficina liquida.- 
dora de este partido; en la'inteli
gencia que transcurrido el plazo 
marcado sinhaberlo verificado se 
entenderá que renuncian a ellos, 
cedjendo la ‘ propiedad de lo.s 
mismos integramente a favor.de 
este Municipio. Asimismo dispo
nen que elopresente acuerdo se 
inserté en el Boletín Oficia l de 
la provincia, se dan bandos y se 
fijó Edicto en el tablón de anun
cios de este Ayúhtamiento, por 

■ espacio del tiempo indicado para ' 
general conocimiento y no ale
gar ignorancia de naturaleza al- 
^Tua »

V para que conste y remitir al 
Exnio Gobernador Civil para su 
inscción en el Boletín OficiAL.de 
la provincia, expido la presente 
Con el V^ B® del Señor Alcalde, 
en Turrunúii a 24 de. Marzo de 
1.941

leal de

ADVERTENCIA
Cohíorine con lo establecido 

en el artículo 200 de la \'ig‘en- 
te Ley del Timbre, los awtin- 
cios que se inserten a petición 
de lo.s particulare.s o por man
dato judicial a instancia de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.
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